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                                                        Servicio de Bienestar
                                                                   


Of. Circular:     N° 091//2006

                                                                   


Ant.       :         No hay.

Mat .     :         Seguro de Vida con adicionales 

                                                                                          

         de  Salud y Catastrófico.

                                                                   


SANTIAGO,  Diciembre 29  de 2006.

DE :   JEFA SERVICIO DE BIENESTAR, SERBIDIBAM

A   :    DELEGADOS SOCIALES DEL   SERBIDIBAM 

           I  A XII REGIÓN  Y REGIÓN METROPOLITANA.

1.-     Tengo  el agrado  de  dirigirme a ustedes, con el fin de hacerles llegar un Instructivo para  el           uso   del   Seguro   Colectivo   de   Salud,  que   el  Servicio  de  Bienestar  de  la  Dirección           de Bibliotecas, Archivos y Museos  ha  contratado  para  todos sus afiliados a  partir  del 01 de  Enero de 2007. 

2.-     Junto   a   la   lectura   del  instructivo,  es  muy   importante  que  ustedes  tengan   presente

·           lo siguiente:

· Todas las solicitudes de Gastos Médicos  se deben presentar en el Servicio de Bienestar, quien se encargará de tramitarlas.

· Al ir donde el médico,  el afiliado deberá llevar la solicitud de reembolso de Gastos Médicos para que el profesional  tratante complete la Declaración del Médico.

· La solicitud de reembolso de Gastos Médicos deberá ser adjuntada con documentos originales.

· En los primeros reembolsos médicos solicitados, el afiliado cancelará su deducible, suma de dinero que se cancela una vez anualmente, cuyo monto dependerá del número de cargas que el asociado tenga reconocidas en el Servicio. 

3.-     Para su conocimiento y fines.
          Lo saluda con especial atención.,

                                                                           María Paz Avendaño Ewing

                                                                          Jefa

                                                                           Servicio de Bienestar

MPA/IBS/jml

· Distribución:

· Delegados Sociales del Servicio de Bienestar “SERBIDIBAM”

· Jefes de Servicios de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos

· Adj. Instructivo Seguro de Salud

· Archivo
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SEGURO COLECTIVO DE VIDA

CONVENIO MARCO

(EL PRESENTE INSTRUCTIVO NO CONSTITUYE EL CONTRATO DEL SEGURO EN Sí)

Si el asegurado titular fallece, BICE Vida Compañía de Seguros S.A. indemnizará a los beneficiarios el capital asegurado vigente al momento del fallecimiento, descrito en este instructivo, El monto a indemnizar a el o los beneficiarios, dependerá de lo indicado por el asegurado en el formulario de designación de beneficiarios, completado y debidamente firmado por él.

Se consideran asegurados para efectos de este seguro, socios del Servicio de Bienestar contratante de la póliza,

Cobertura

Fallecimiento     


    POL 2 92 098

Capital Asegurado 

Hasta los 74 años 


UF 500

Desde los 75 años  v hasta los 79 años 
UF 100

Desde los 80 y hasta los 85 años 

UF   50
Requisitos de Asegurabilidad 

Edad tope de ingreso  


No hay 

Edad tope de cobertura 


85 años

EXCLUSIONES

Este seguro no cubre el riesgo de muerte si el fallecimiento del asegurado fuere causado por:

· Suicidio.

· Pena de muerte o por participación en cualquier acto delictivo.

· Acto delictivo cometido, en calidad de autor o cómplice, por un beneficiario o quien pudiere reclamar la cantidad asegurada o la indemnización.

· Guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas, sea que haya habido o no declaración de guerra, guerra civil, insurrección, sublevación, rebelión, sedición, motín o hechos que las leyes califican como delitos contra la seguridad interior del Estado.

· Realización de una actividad o deporte riesgoso, que las partes hayan acordado excluir de la cobertura, al no aceptar el contratante un recargo de prima. De dicha exclusión deberá dejarse constancia detallada en las Condiciones Particulares de la póliza.

· Fisión o fusión nuclear o contaminación radioactiva.

DECLARACIÓN DEL ASEGURADO

La veracidad de las declaraciones hechas por el asegurado o el contratante, según sea el caso, en la propuesta o solicitud de seguro, en sus documentos accesorios o complementarios y en el reconocimiento médico, cuando éste corresponda, constituyen elementos integrantes y esenciales de este contrato de seguro.

ANTECEDENTES NECESARIOS PARA EL RECLAMO DE SINIESTROS

Todo reclamo de un siniestro cubierto por esta póliza, deberá notificarse por escrito a la Compañía dentro de los 30 días siguientes al hecho que lo motiva. Asimismo, el reclamante deberá presentar a la Compañía todos los antecedentes relativos al siniestro dentro de los 60 días contados desde igual fecha.

Adicionalmente, el contratante deberá remitir a la Compañía los siguientes documentos:

· Fotocopia del Carné de Identidad.

· Certificado de defunción del asegurado.

· Parte Policial (si corresponde).

· Formulario de Reclamo de Siniestros emitido por la Compañía. - Fotocopia del Carné de Identidad de el o los beneficiarios (si corresponde). 

· Cualquier otra información que la Compañía precise para liquidar adecuadamente el siniestro que se está reclamando.

¿Cuáles son los pasos a seguir para utilizar mi beneficio de Seguro Complementario de Salud y Catastrófico, a través del Bienestar contratante?

Para solicitar el reembolso de Gastos Médicos, el Titular deberá completar el Formulario de Solicitud de reembolso Gastos Médicos, en el recuadro titulado "DECLARACIÓN DEL ASEGURADO" Y por el Médico Tratante, en el recuadro "DECLARACIÓN DEL MÉDICO".

Formularios con información incompleta o parcial sólo retrasan el proceso de Liquidación de los reembolsos.

Se debe presentar una Solicitud de Reembolso por cada persona de su grupo familiar que haya incurrido en gastos médicos, es decir, no deben incluirse en una Solicitud de Reembolso gastos de más de un beneficiario.

¿Qué documentos debo enviar a la Compañía en caso de cualquier gasto ambulatorio?

Los documentos que deben enviarse a la Compañía cada vez que usted o sus dependientes tengan una consulta, radiografía, examen o procedimiento son:

Formulario de Solicitud de Reembolso Gastos Médicos:

Este formulario debe venir completado y firmado por el médico y por usted.

Importante

En el formulario deberá informarse el o los diagnósticos indicados por el médico tratante, resultado de una atención médica.

Al formulario anterior se deben adjuntar los siguientes documentos de la Isapre.

Si usó bono:

Bono original cliente, timbrado por la Isapre.

Si usó sistema de reembolso:

Comprobante de reembolso (emitido por Isapre / Fonasa original cliente, no fotocopia) y fotocopia de boleta  o factura.

Si la atención fue Urgencia:

El formulario de reembolso sólo debe ser llenado por el Asegurado Titular y adjuntar algún comprobante que especifique que fue atención de URGENCIA,

¿Qué documentos debo enviar en caso de hospitalización?

Los documentos que se deben enviar en caso de hospitalización son:

Formulario de Solicitud de Reembolso: Los señalados en el párrafo anterior.

Por Honorarios Médicos:

Bono o Reembolso de la Isapre

(Fonasa no efectúa reembolsos, sólo emite bonos de atención)

· De existir alguna diferencia no cubierta, además se debe adjuntar boleta

o factura de dicha diferencia.

Por Gastos Hospitalarios:

· Bonos o Reembolso de la Isapre por gastos de hospitalización

· Copia programa médico.

· Pre-Factura o Desglose del detalle de gastos incurridos durante la 
hospitalización (hoja computacional entregada por la Clínica u Hospital)

· De existir alguna diferencia no cubierta, además se debe adjuntar boleta o factura de dicha diferencia.

Plazo presentación de gastos por hospitalización a la Compañía: 90 días desde la fecha de la prestación (fecha alta del recinto hospitalario).

Deberá informarse a la Compañía, dentro de este plazo (90 días) y con certificado de la Institución Previsional de Salud o Institución de Atención Hospitalaria en el cual haya sido atendido el asegurado, el atraso por parte de estas instituciones en la liquidación de los gastos que deben ser presentados para su reembolso en BICE Vida. En caso contrario, al exceder el período antes señalado, los gastos quedarán sin cobertura.

¿Cómo se solicita un reembolso de medicamentos?

Para solicitar reembolso por medicamentos debe llenar el formulario "Solicitud de Reembolso de Gastos Médicos", especificando el o los diagnósticos por los cuales se le indica el tratamiento medicamentoso.

Además debe adjuntar:

· Receta original, con nombre del paciente, medicamentos, fecha y timbre del médico.

· Boleta original con el desglose de medicamentos.

· Timbre de la farmacia en receta y boleta.

.¿Cómo se solicita un reembolso de medicamento con indicación a permanencia?

El primer reembolso sigue el mismo procedimiento que medicamentos no permanentes, es decir, deberá enviar la Receta Médica original a la Compañía. En cobros sucesivos sólo deberá adjuntar a la boleta una fotocopia de la receta timbrada por la farmacia.

Las recetas a permanencia tienen una vigencia de 6 meses contados desde la fecha de emisión. Al cabo de dicho período debe enviar una nueva receta médica.

¿Qué gastos de farmacia no están considerados?

Los gastos de farmacia no considerados, aún cuando tengan fines terapeúticos son:

· Medicamentos con finalidad sólo preventiva.

· Homeopatía.

· Jabones y Champús especiales.

· Filtros y Lociones solares.

· Cremas faciales.

· Anticonceptivos.

· Sustitutos alimenticios.

· Insumos ambulatorios no asociados a cirugía ambulatoria. . Tratamientos para adelgazar.

¿Cómo se reembolsan Gastos Ópticos?

Primero debe solicitar el reembolso en su Isapre y luego envíe:

· Formulario de Solicitud de Reembolso Gastos Médicos, adjuntando: Receta Oftalmológica

· Presupuesto detallando valor de marcos y cristales

· Boleta de la óptica en caso de no ser reembolsada por la Isapre (timbrada "No bonificable").

¿Cómo se reembolsan tratamientos de kinesiología o similares?

En caso de prestaciones de kinesiología, fonoaudiología, el tratamiento debe ser derivado por el médico tratante.

Adjuntar al Formulario de solicitud de Reembolso de Gastos Médicos:

· Fotocopia de orden médica (o derivación).

· Bono de Atención o Documento de Reembolso efectuado por la Isapre.

¿Se cubren chequeos preventivos?

No, este seguro sólo cubre prestaciones curativas. 

Los únicos controles que tienen cobertura son:

CONTROL GlNECOLÓGICO:

Consulta médica, examen papanicolau, antimicóticos, ecotomografía transvaginal.

CONTROL NIÑO SANO HASTA LOS 12 AÑOS:

Consulta pediátrica, radiografía de cadera hasta los 3 meses de edad y vitaminas.

Cuando se ha reembolsado una boleta en la Isapre, ¿es necesario enviar fotocopia de la boleta al seguro de Salud?

Se solicita fotocopia de la boleta, en aquellos casos en que las Isapres NO indiquen la fecha de la prestación (la fecha de la boleta) en el documento de reembolso emitido a nombre del afiliado.

Las Isapres que informan la fecha de prestación son las siguientes: VIDA TRES, BANMÉDlCA.
En estos casos no se solicitará fotocopia del documento reembolsado en la Isapre.

ING: Dependiendo del documento que la Isapre entregue al afiliado. Si no especifica fecha de prestación, deberá adjuntarse fotocopia del 'documento reembolsado por la Isapre.

En todo caso para evitar devoluciones por este concepto se sugiere que siempre en caso de reembolso se adjunte una fotocopia de la boleta.

¿Se bonifican gastos que no tienen reembolso por la Isapre l Fonasa?

Sí el Seguro de Salud contempla bonificación para aquellas prestaciones médicas curativas que no tengan reembolso por Isapre o Fonasa.

Para solicitar el reembolso debe solicitar timbre de Isapre o Fonasa que indique: ("No bonificable", en este caso la Compañía procederá a bonificar el 50% de los gastos incurridos).

PLAZO PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE GASTOS MÉDlCOS

El plazo de presentación de gastos médicos será de 90 días a contar de la fecha de la prestación. Es decir, deberán contabilizarse los 90 días corridos dependiendo de las siguientes situaciones:

Compra del bono en Isapre

Fecha de atención declarada por el médico tratante, indicada en la Declaración del Médico.
.

En los casos en que los bonos correspondan a prestaciones distintas a consultas médicas, la fecha de presentación será la fecha de emisión del bono en Isapre/Fonasa.

Esto sólo en aquellos casos en que no pueda ser determinada la fecha en que el asegurado recibió la prestación médica (ej. exámenes).

Reembolso en Isapre

Fecha de la prestación. Es decir, la fecha en la cual el asegurado efectuó la prestación médica antes de presentarla en su respectiva Isapre para el reembolso.

Con relación a las Fotocopias de las Boletas que se reembolsan en las Isapres, éstas se solicitarán cuando las Isapres NO indiquen la fecha de la prestación (la fecha de la boleta) en el documento de reembolso emitido a nombre del afiliado.

Las Isapres que informan la fecha de prestación son: VIDA TRES, BANMÉDlCA.

En estos casos no se solicitará fotocopia del documento reembolsado en la Isapre.

ING: Dependiendo del documento que la Isapre entregue al afiliado. Si no especifica fecha de prestación, deberá adjuntarse fotocopia del documento reembolsado por la Isapre (ej. Boleta de honorarios médicos).

Liquidación de Gastos Médicos

Una vez efectuada una liquidación de gastos médicos, se establece un plazo de 60 días, a contar de la fecha de pago, para que el asegurado nos informe sobre su disconformidad a la misma, o bien, haga ingreso a la Compañía de los antecedentes adicionales que en dicha liquidación se le solicita para efectuar el reembolso a sus gastos médicos. Pasado este plazo, se da por aceptada la liquidación.

Liquidación Gastos Hospitalarios

Con relación a la presentación de gastos de hospitalización, el cálculo de los 90 días de plazo para la presentación de gastos médicos a la Compañía, debe realizarse considerando la fecha del alta del asegurado o beneficiario, en el recinto hospitalario.

Si por motivos ajenos al asegurado, la Institución de Salud Previsional o el recinto hospitalario en el cual éste fue atendido, demora la liquidación de los gastos médicos, la Compañía aceptará un certificado de dicha institución que indique el motivo de la demora, el que deberá adjuntarse a la documentación en cuestión.

La Compañía evaluará la situación presentada e informará si amerita o no ampliar por un período determinado el plazo de presentación de gastos médicos estipulado en la póliza.

Exclusiones

· Tratamientos, visitas médicas, exámenes, medicamentos, remedios o vacunas para el sólo efecto preventivo, no inherente o necesarios para el diagnóstico de una incapacidad, a excepción de los gastos por control de niño sano y control ginecológico, que serán reembolsados de acuerdo ala cobertura.

· Hospitalizaciones para fines de reposo, cuidado sanitario, períodos de cuarentena o aislamiento.

· Los tratamientos estéticos plásticos, dentales, ortopédicos y otros. tratamientos que sean para fines de embellecimiento o para corregir malformaciones producidas por enfermedades o accidentes durante la vigencia de este 
contrato.

· Cirugía plástica o cosmética, a menos que sea necesitada por una lesión accidental que ocurra mientras el asegurado se encuentre amparado por la póliza y que se encuentre especificada en las Condiciones Particulares de la póliza contratada.

· Tratamientos por adicción a drogas o alcoholismo, Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA), lesión, enfermedad o tratamiento causado por ingestión voluntaria de somníferos, barbitúricos, drogas y demás sustancias de efectos análogos o similares.

Lesión o enfermedad causada por:

· Guerra civil o internacional, sea que ésta haya sido declarada o no, invasión 
y actividades u hostilidades de enemigos extranjeros.

· Participación activa del asegurado en rebelión, revolución, insurrección, poder militar, terrorismo, sabotaje, tumulto o conmoción contra el orden público, dentro o fuera del país.

· Participación del asegurado en actos calificados como delitos por la ley.

· Negligencia, imprudencia o culpa grave por parte del asegurado.

· Hechos deliberados que cometa el asegurado, tales como los intentos de 
suicidio, lesiones autoinferidas y abortos provocados.

· La atención particular de enfermera particular.

Exclusiones

· Gastos por acompañantes, mientras el asegurado se encuentre hospitalizado, incluyendo alojamiento, comida y similares.

· Lesión o enfermedad surgidas de la ocupación del asegurado, cubierta por 
la legislación de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales.

· Epidemias oficialmente declaradas.

Se deja constancia que este seguro no cubre los siguientes tratamientos:

· Tratamientos de infertilidad y/o esterilidad y anticonceptivos.

· Tratamientos por obesidad no mórbida.

· Homeopatías, jabones y champús especiales, filtros solares, cremas y 
lociones faciales, aún con fines terapéuticos.

· Alimentos y sustitutos alimenticios, aunque sean con fines terapéuticos.

· Tratamientos secundarios a patologías o complicaciones producto de cirugías 
con fines estéticos.

· Tratamientos para adelgazar.

· Insumos ambulatorios no asociados a cirugía ambulatoria.

· Gastos médicos en el extranjero.
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SUCURSALES

Santiago

Casa Matriz

Av. Providencia 1806

Recepción y Ventas Av. Providencia 1822

Fono: (56-2) 340 3000 Fax: (56-2) 340 3373 Web: www.bicevida.cl

Sucursal Santiago Centro Nueva York 9, Piso 3 Fono: (56-2) 393 0000 Fax: (56-2) 393 0001

Regiones

Arica

Arturo Prat 391 Ot. 148, Piso 14 Fono: (58) 256 498- 256 912 Fax: (58) 252 885

Iquique

San Martín 255 Ot. 95, Piso 9 Fono: (57) 417101- 412309 Fax: (57) 426 149

Calama

Ramírez 1858 Ot. 6 Piso 2 Fono: (55) 316125 - 347 386 Fax: (55) 311 479

Antotagasta

San Martín 2737

Fono: (55) 281 684 - 282 683 Fax: (55) 265 375

Copiapó

Colipí 570 Ot. 106 - A Fono: (52) 230 816 Fax: (52) 211 152

La Serena

Arturo Prat 476 Fono: (51) 340140 Fax: (51) 340 142

Viña del Mar

1/2 Oriente 1060

Fono: (32) 680 073- 699 792 Fax: (32) 973 781

Rancagua

Calle Gamero 480

Fono: (72) 232 455 - 227 614 Fax: (72) 239 285

Curicó

Merced 255, Ot. 101

Fono: (75) 328 045 - 328 044 Fax: (75) 328 338

Talca

Uno Sur 835, Local 3

Fono: (71) 228 043 - 230 593 Fono/Fax: (71) 236 080

Chillán

Constitución 681, Ots. 2-3 Fono: (42) 237 033 - 233 967 Fono/Fax: (42) 212 914

Concepción

Chacabuco 402

Fono: (41) 235 554 - 244 317 Fax: (41) 233 987

Los Ángeles

Valdivia 300, Ot. 801 Piso 8 Fono: (43) 316 039 - 342 390 Fono/Fax: (43) 319 003

Temuco

Andrés Bello 888

Fono: (45) 214 306 - 214 627 Fono/Fax: (45) 210 663

Valdivia

Picarte 427, Ot. 201, Piso 2 Fono: (63) 341 702 - 341 704 Fax: (63) 258 995

Osomo

Los Carrera W 815

Fono: (64) 314 003 Fono/Fax: (64) 314 002

Puerto Montt

Benavente 405, Ot. 204 Fono: (65) 435 730 - 313142 Fax: (65) 435 733

Coyhaique

Eusebio Lillo 20

Fono: (67) 237 711 Fono/Fax: (67) 236 200

Punta Arenas

Roca 886 Local 5

Fono: (61) 248 082 - 228 728 Fax: (61) 226107
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